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1. Relación de la asignatura con el perfil del egresado y con las

incumbencias del título

El perfil del egresado que se supone mediante el nuevo plan de estudios

de la Carrera de Abogacía de la Universidad Nacional de Córdoba ha

de distinguirse por las siguientes pautas básicas:

􀂉 un enfoque humanista asentado en los valores de una ética de la

excelencia;

􀂉 una sólida formación jurídica, orientada a satisfacer los

requerimientos del mundo empresarial;

􀂉 una información adecuada respecto de lo que ocurre en el ámbito

internacional en que deberá proyectar su actuación profesional.

La enseñanza de la asignatura Derecho Privado IV – Sociedades y

Relaciones de Organización coadyuvará sustancialmente a la

consecución del perfil señalado, adentrándose en las raíces de la

formación jurídica del alumno.

La tarea de enseñar al alumno, los fundamentos, sus funciones y

objetivos, implica su formación en ciertas ideas paradigmáticas que han

de guiar su posterior trayectoria jurídica.

** Editado por CIENCIA, DERECHO Y SOCIEDAD, editorial de la Facultad de Derecho y

Ciencias Sociales de la UNC. Prohibida su reproducción total o parcial.

2 Derecho Privado IV

2. Objetivos

Objetivos generales

􀂉 Facilitar el acceso al conocimiento de las técnicas de organización a

través de las sociedades y de los contratos de colaboración,

relacionando dichas instituciones con las situaciones concretas que

plantea la realidad y que se producirán durante el ejercicio de la

profesión.

􀂉 Descubrir la amplia gama de variantes que presenta la actividad

empresaria con la aparición de las estructuras que se utilizan en

función de los fenómenos que plantea la integración económica y la

llamada globalización.

􀂉 Reconocer la evolución del derecho de las sociedades y de las

relaciones de organización.

􀂉 Identificar los elementos comunes a todos los tipos societarios, así

como las notas distintivas que determinan la necesidad o indican la

conveniencia de organizar jurídicamente la empresa bajo una

estructura determinada.

􀂉 Reconocer las consecuencias prácticas que se derivan de la

adopción de cada uno de los tipos societarios entre los integrantes

de la sociedad y respecto de los terceros.

􀂉 Identificar cada uno de los tipos societarios como modalidades del

instrumento jurídico de organización de la empresa o “sociedad” y los

contratos de naturaleza asociativa disponibles en nuestro derecho.

􀂉 Conocer y examinar los diversos instrumentos constitutivos,

modificatorios, libros sociales y estados contables correspondientes a

cada tipo societario, advirtiendo las diferentes exigencias legales

respecto de cada uno de estos últimos.

􀂉 Desarrollar una actitud crítica que permita reconocer los instrumentos

jurídicos y contratos asociativos idóneos para cada situación fáctica

en particular.

􀂉 Obtener una formación integral necesaria que, en conjunción con la

actitud crítica descripta anteriormente, redunde en el adecuado

asesoramiento jurídico en el marco de la realidad actual.
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Todo ello en dirección al fenómeno del derecho vivo, aunque sin

desmedro de la importancia de los principios teóricos que rigen los

diversos ordenamientos legales y habida cuenta de los elementos

comunes a toda relación empresaria.

Objetivos específicos

Del Derecho Societario

􀂉 Distinguir claramente la relación constitutiva o negocio constitutivo

de sociedad, tradicionalmente entendido como natural un contrato,

de la sociedad-persona jurídica, que impone distinguir entre las

naturalezas jurídicas de ambos, los efectos en el campo de las

nulidades, el carácter de técnica de organización societaria y su

conservación mientras no se proceda a extinguirla como centro de

imputación mediante los procedimientos que la ley exige.

􀂉 Configurar, dentro de ese enfoque institucional de la sociedad, los

límites de la autonomía de la voluntad y su funcionalidad, desde la

constitución, el desarrollo de su actividad con efectos externos frente

a terceros e internos con relación a los socios, las interrelaciones

societarias, las reorganizaciones empresarias y sus efectos, y afrontar

las causales de disolución y la forma de extinción del sujeto.

􀂉 Revisar los efectos de esas dos manifestaciones: el negocio

constitutivo de la persona jurídica societaria, y la persona jurídica

sociedad.

􀂉 Distinguir esas relaciones de la sociedad, máxime cuando la

sociedad atípica es considerada nula y el régimen de las sociedades

de no regularmente constituidas que torna imponible el contrato

entre las partes –apartándose del principio general del derecho

privado.

Del Derecho de los contratos de colaboración

Además de la distinción con la sociedad en sentido propio ya señalado

en el Objetivo General, cabe distinguir y analizar los tres contratos

normados en el derecho actual, su sistemática y los límites de la

autonomía de la voluntad.

Son objetivos pedagógicos generar en el alumno las habilidades para

manejar las relaciones societarias y los contratos de colaboración y sus

consecuencias jurídicas.
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3. Contenido
Bolilla 1

1) La sociedad en general. Concepto. Origen y evolución.

Sociedad civil y sociedad comercial

2) Personalidad de las sociedades. Atributos y efectos. Teoría del

órgano: Aspectos objetivos y subjetivos. Distintas clases de

órganos: integración. Funcionamiento.

3) El principio de la tipicidad.

4) Abuso de la personalidad.

5) Unipersonalidad.

Bolilla 2

1) Naturaleza del acto constitutivo: Diversas teorías.

2) Elementos esenciales: Sujetos, consentimiento, capacidad,

objeto, causa y forma.

3) Elementos generales y especiales. Aportes, participación en los

beneficios y de pérdidas, afectio societatis.

4) Acto constitutivo, contrato y estatutos. Contenido intrínseco del

acto constitutivo.

5) Requisitos formales; publicación e inscripción.

6) Modificaciones estatutarias: Aspectos sustanciales. Régimen

formal de las modificaciones.

7) Interpretación estatutaria: normativismo y contractualismo.

Bolilla 3

1) De los socios y de los terceros. Conceptos fundamentales. De los

socios y sus relaciones con la sociedad. Comienzo de los

derechos y obligaciones.

2) Aportes, patrimonio y capital social. Concepto y acepciones.
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3) Partes de interés, cuotas y acciones. Ejercicio de derechos por

los acreedores de los socios. Compraventa, cesión y transmisión

de partes sociales.

4) Sentencia en contra de la sociedad y efectos en contra de los

socios.

5) Socio aparente, socio oculto y socio del socio.

Bolilla 4

1) La gestión social. Concepto.

2) De la administración y representación. Diferencias. Los

administradores: Formas de designación. Inscripción de

designación y cese.

3) Régimen general de representación.

4) Diligencia y responsabilidad de los administradores. El

tratamiento de la gestión: órgano competente y derechos de los

socios.

5) Cese y remoción de los administradores: Causales contractuales,

estatutarias y legales. Procedimiento de remoción. Distintas

alternativas extrajudiciales y judiciales.

6) La intervención judicial como medida cautelar societaria: Origen

y evolución histórica: diferencias con la intervención

estrictamente procesal. Procedencia. Requisitos y prueba.

Criterios de admisibilidad. Clases o grados de intervención.

Recursos en contra de su adopción: Efectos.
Bolilla 5

1) De la documentación y de la contabilidad: principios generales.

2) Actas, libros, medios mecánicos e informática.

3) Memoria, notas complementarias e informes.

4) Capital, patrimonio y sus expresiones contables. Estado de

resultados. Ganancias cuando hay pérdidas anteriores.

5) Reserva legal. Reservas facultativas y libres. Criterios de

razonabilidad y prudencia en la constitución de reservas y en la

retribución de los administradores. Utilidades. Dividendos.
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6) Órganos que intervienen en la decisión sobre los resultados

económicos y en la confección y aprobación de los

documentos contables. Participación y derechos de los socios.
Bolilla 6

1) Disolución. Concepto. Causales: enumeración, análisis y

operatividad. Facultades y deberes de los administradores.

Disolución judicial: consecuencias temporales y sustanciales. Los

órganos sociales y los derechos de los socios. Las inscripciones

registrales y sus efectos.

2) El vencimiento del plazo de duración como causal de disolución.

La prórroga y la reconducción. Mayorías y derechos de los

socios.

3) Liquidación: Concepto y finalidad. Personalidad de la sociedad

en liquidación. Nombramiento del liquidador. Competencia.

Modo de designación y mayorías legales. Atribuciones.

Instrucciones de los socios. Los órganos sociales y los derechos

de los socios. Responsabilidades. Balance final distribución.

Distribuciones parciales. Cancelación de la matrícula: efectos.
Bolilla 7

1) El Régimen de nulidades. El régimen general y el societario:

diversas situaciones y compatibilización. Principios generales y

consecuencias jurídicas.

2) Invalidez vincular.

3) Omisión de requisitos esenciales.

4) Atipicidad.

5) Objeto ilícito, actividad ilícita y objeto prohibido en razón del

tipo social.

6) Sociedades entre esposos. Los herederos y menores.

Participaciones recíprocas.

7) Presente y futuro de las nulidades societarias: tendencias del

derecho comparado y proyecciones según los tipos sociales.
Bolilla 8
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1) Las sociedades no constituidas regularmente. Carácter,

representación, prueba, efectos.

2) Regularización. Concepto y finalidad. Legitimación para

solicitarla. Oposición. Derecho de receso. Disolución. Trámites

formales.

3) Sociedades en formación. El régimen de la anónima:

responsabilidad de fundadores, suscriptores y directores. Actos

necesarios para la constitución, actos autorizados y restantes.
Bolilla 9

1) De los tipos sociales en particular: De la sociedad colectiva a la

S.R.L. Sociedades personalistas, capitalistas y mixtas.

2) De la sociedad colectiva. Concepto. Socios. Denominación.

Administración: representación, remoción, renuncia y

responsabilidades. Capital social. Resoluciones de los socios.

Modificaciones del contrato. Receso. Actividad en

competencia.

3) De la sociedad en comandita simple. Concepto. Socios.

Denominación. Administración. Actividad de los socios

comanditarios. Resoluciones sociales. Quiebra, muerte o

incapacidad de los socios comanditados.

4) De la sociedad de capital e industria: Concepto. Socios.

Denominación. Administración. Beneficios del socio industrial.

Resoluciones sociales. Quiebra, muerte o incapacidad del socio

administrador.

5) Sociedad civil. Constitución. Administración. Responsabilidad de

los socios. Relaciones con terceros. Resoluciones sociales.

Disolución y liquidación.
Bolilla 10

1) De la sociedad de responsabilidad limitada: Orígenes y derecho

comparado.

2) Antecedentes nacionales. La función del tipo social, su inserción

legislativa y la comparación con otros. El futuro de la S.R.L.
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3) Concepto y caracterización legal. Número máximo de socios.

Denominación social. Aditamentos y consecuencias de su

violación.

4) Capital social: División del capital. Suscripción e integración.

Responsabilidad de los socios y garantías por los aportes.

5) Copropiedad de cuotas, derechos reales y medidas

precautorias.

6) Administración y representación: Gerencia. La organización de

la gerencia unipersonal o plural: clases (conjunta, indistinta y

colegiada).

7) Designación de gerentes. La remoción de gerentes: Causales y

responsabilidad.

8) Gobierno de la S.R.L.: Derecho de voto y resoluciones sociales.

9) Forma de deliberar de los socios. Consulta, declaración escrita y

asamblea. Publicidad. Actas.

10) Régimen de mayorías para adopción de acuerdos: Sistema

legal y regulación contractual. Resoluciones ordinarias,

designación y remoción de autoridades. Modificaciones del

contrato social. Mayorías legales.

11) El derecho de receso: Supuestos y formas de ejercicio.

Consecuencias.

12) El aumento del capital: Régimen legal. Las cuotas

suplementarias. Los derechos de los disidentes y ausentes.

13) Transferencia de cuotas a socios o terceros. Transferencia y

ejecución forzada. La muerte del socio y la incorporación de los

herederos.

14) El retiro voluntario y la exclusión del socio: Causales y

consecuencias jurídicas.

15) La fiscalización del funcionamiento de la sociedad.
Bolilla 11

1) De la sociedad anónima: Concepto. Antecedentes. Importancia

económica y factor de poder. El estado actual del tema en el
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derecho comparado: Distintas concepciones y subtipos.

Sociedades de familia, cerradas, abiertas.

2) El derecho argentino: Subtipos. Características.

3) Constitución y forma. Acto único: Requisitos. Trámite e

inscripción. Los estatutos tipo y los formularios. Recursos contra las

decisiones registrales.

4) Beneficio de promotores y fundadores.
Bolilla 12

1) Capital social y patrimonio social. Capital: Acepciones. Principios

y normas que los rigen (intangibilidad, inviolabilidad, etc.).

Aportes de los socios: Normas específicas. Suscripción.

Integración. Mora.

2) Representación del capital: Acciones. Concepto. Títulos

definitivos y certificados provisionales. Formalidades de los títulos.

Clases de acciones: Al portador y nominativas.

3) Depósito colectivo. Acciones escriturales. Cupones. La

acreditación de la calidad de socio.

4) Acciones de voto plural y con preferencia patrimonial.

5) Usufructo y prenda de acciones. Derechos patrimoniales y

políticos.

6) Modificaciones del capital. Aumento: supuestos, requisitos,

órgano competente. Derecho de suscripción preferente y

derecho de acrecer: Limitación y violación del derecho. Emisión

con prima. La problemática de los aportes irrevocables.

7) Emisión de acciones bajo la par. Reducción del capital:

Voluntaria, por pérdidas y obligatoria. Amortización de acciones.

Situación de los socios y derecho de los acreedores.

8) Reintegro del capital. Situación de los socios.
Bolilla 13

1) De la Asamblea de Accionistas: Generalidades. El orden del día:

importancia.
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2) Asambleas Ordinarias y extraordinarias. Asambleas especiales.

Competencia de cada una de ellas.

3) Convocatoria: Forma, medios y plazos. Primera y segunda

convocatoria. Registro de accionistas.

4) Quórum y mayorías. Celebración. Presidencia. Cuarto

intermedio.

5) Intervención de los Directores, Síndicos, Consejeros y Gerentes.

Inhabilitaciones.

6) El derecho de voto de los accionistas. Accionistas con interés

contrario al social. Actuación por mandatario. De la sindicación

de acciones: Validez, clases y efectos.

7) De la asamblea extraordinaria supuestos especiales y derecho

de receso: Concepto. Accionistas legitimados. Forma de

ejercicio. Caducidad. Efectos.

8) Impugnación de las resoluciones. Casos. Legitimación.

Suspensión preventiva de la ejecución. Trámite. Caducidad.

Revocación de la resolución. Responsabilidad.
6. Bibliografía

Bibliografía principal
La mención bibliográfica efectuada respecto de cada una de las partes

ha sido actualizada. En tal sentido, la bibliografía principal u obligatoria

para cada una de las tres partes es la siguiente, a saber:

Primera parte:

“Teoría del Estado” de Hermann Heller.

“Introducción a la Teoría del Estado” de Martin Kriele.

“Teoría y Métodos de la Ciencia Política” de Marsh y Stoker.

Cada una de estas obras, en los puntos específicos del programa a los

cuales responden.

Segunda parte:
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Uno de los libros mencionados sobre historia del pensamiento político,

por ejemplo Sabine, Touchard, Chevallier, Prelot, etc.. Se requiere,

asimismo, que el docente trabaje sobre la obra clásica del autor

referenciado, por ejemplo “El Contrato Social” de Rousseau o “El

Leviatán” de Hobbes, y seleccione para el estudiante los conceptos

específicos que responden a los objetivos de la asignatura.

Corresponderá al docente seleccionar, de entre la bibliografía

mencionada, las obras que estime pertinente para el sentido del

programa en cuanto a los regímenes políticos. Por ejemplo, García

Pelayo Manuel; Hillers Sigfredo; la compilación de Kamerman y Kahn; la

compilación de Azpiazu - Nochteff , etc..

Asimismo, el docente deberá proveer a los estudiantes las normas

características de cada régimen político considerado, señalando las

fuentes donde se encuentran o facilitando sus textos, tales como las

típicas normas -constitucionales o no- del Estado liberal o neoliberal, o las

normas propias del totalitarismo hitleriano, o la Carta del Trabajo

musoliniana.

Tercera parte:

Se sugiere la obra de Held, David, “La democracia y el Orden Global”.

Bibliografía principal y de referencia

Primera Parte: Bolillas 1, 2 y 3

BIDART CAMPOS, Germán José: “Derecho Político”, Aguilar, Buenos Aires,

1962.

FAYT, Carlos S.: “Derecho Político”, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1973.

GONZÁLEZ URIBE, Héctor: “Teoría Política”, Editorial Porrúa, Méjico, 1999.

HELLER, Hermann: “Teoría del Estado”, Fondo de Cultura Económica,

Argentina, 5ta. reimpresión 1992.

JELLINEK, Georg: “Teoría General del Estado”, Editorial Albatros, Buenos

Aires, 1973.

KRIELE, Martín: “Introducción a la Teoría del Estado”, Depalma, Buenos

Aires, 1980.

MARSH, David y STOKER, Gerry: “Teoría y Métodos de la Ciencia Política”,

Alianza Editorial, Madrid, 1995.
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NATALE, Alberto A.: “Derecho Político”, Depalma, Buenos Aires, 1998.

SAMPAY, Arturo Enrique: “Introducción a la Teoría del Estado”, Editorial

Politeia, Buenos Aires, 1951.

SCHMITT, Carl: “El Concepto de lo político”, Folios Ediciones, Buenos Aires,

1984.

SERRA ROJAS, Andrés: “Teoría del Estado”, Editorial Porrúa, Méjico, 1998.

STRASSER, Carlos: “Teoría del Estado”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1986.

WEBER, Max: “Economía y Sociedad”, Fondo de Cultura Económica,

Méjico, 10ª reimpresión 1996.

Segunda Parte: Bolillas 4 á 9

ARISTÓTELES: “La política”.

ASPIAZU, Daniel; NOCHTEFF, Hugo: “El Desarrollo Ausente”, Tesis Norma,

Buenos Aires, 1994.

BAUMER, Franklin L.: “El Pensamiento Europeo Moderno. Continuidad y

Cambio en las Ideas, 1600-1950”, Fondo de Cultura

Económica, Méjico, 1985.

BIDART CAMPOS, Germán José: “Derecho Constitucional” (I y II), Ediar,

Buenos Aires, 1966.

____________ “La Re-Creación del Liberalismo”, Ediar, 1982.

BOBBIO, Norberto: “El Futuro de la Democracia”, Fondo de Cultura

Económica, Méjico, 1993.

____________ “Estado, Gobierno y Sociedad. Por una Teoría General de la

Política”, Fondo de Cultura Económica”, Méjico, 1989.

____________ “Thomas Hobbes”, Fondo de Cultura Económica, Méjico,

1995.

BOBBIO, Norberto; BOVERO, Michelangelo: “Origen y fundamentos del

poder político”, Enlace-Grijalbo ed., Méjico, 1985.

BODIN, J: “Los seis libros de la República”.

BURKE, John P.: “Responsabilidad burocrática”, Editorial Heliasta, Buenos

Aires, 1994.

CARMINAL BADÍA, Miguel (Compilador): “Manual de Ciencia Política”,

Tecnos, Madrid, 1996.
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CHEVALLIER, Jean Jacques: “Los grandes textos políticos desde Maquiavelo

hasta nuestros días”, Aguilar, Madrid, 1965.

COTARELO, Ramón: “Del Estado de Bienestar al Estado de Malestar”,

Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1990.

DOMENACH, Jean-Marie: “La Propaganda Política”, Eudeba, Buenos Aires,

1966.

DUVERGER, Maurice: “Los Partidos Políticos”, Fondo de Cultura Económica,

Méjico, 7ma. reimpresión 1980.

FERNÁNDEZ SANTILLÁN, José F.: “Hobbes y Rousseau” Entre la autocracia y la

democracia”, Fondo de Cultura Económica, Méjico, 1996.

____________ “Locke y Kant”, Fondo de Cultura Económica, Méjico, 1992.

FICHTE: “Los discursos de la Nación alemana”.

FRÍAS, Pedro José: “Política y Sociedad 1980-2002”, Editorial El Copista,

Córdoba (Argentina), 2003.

GARCÍA DELGADO, Daniel R.: “Estado y Sociedad”, Tesis Norma, Buenos

Aires, 1994.

____________ “Estado Nación y la Crisis del modelo. El estrecho sendero”,

Norma ed., Buenos Aires, 2003.

GARCÍA PELAYO, Manuel: “Las Transformaciones del Estado

Contemporáneo”, Alianza Universidad, Madrid, 10ª

reimpresión 1996.

HAMPSHER-MONK IAIN, “Historia del Pensamiento Político Moderno”, Ariel,

Barcelona, 1996.

HILLERS, Sigfredo: “Derecho-Estado-Sociedad” (II), Fondo de Estudios

Sociales, Madrid, 1987.

HITLER: “Mi lucha”.

HOBBES, T.: “Leviatán o la materia, forma y poder de una república

eclesiástica y civil”.

JACKISH, Carlota (Compiladora): “Representación Política y Democracia”,

Konrad Adenauer Stiftung A.C., CIEDLA, Buenos Aires, 1998.

JESSOP, Bob: “Crisis del Estado de Bienestar”, Siglo del Hombre Editores,

Bogotá, 1999.
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KAMERMAN, Sheila B. y Kahn, Alfred J. (Compiladores): “La Privatización y el

Estado benefactor”, Fondo de Cultura Económica, Méjico,

1993.

KELSEN, Hans: “Esencia y Valor de la Democracia”, Editorial Guadarrama

(Edición esp. Editorial Labor), Barcelona, 1977.

KLIKSBERG, Bernardo (Compilador): “El Rediseño del Estado. Una

perspectiva internacional”, INAP-FCE (Instituto Nacional de

Administración Pública de Méjico - Fondo de Cultura

Económica de Méjico), Méjico, 1994.

LENIN: “El Estado y la revolución”.

LIPSET SEYMOUR, Martín: “El Hombre Político”, Tecnos,-Rei Argentina, Madrid-

Buenos Aires, 1988.

LLERENA, Amadeo Juan R.; VENTURA, Eduardo: “El Orden Político”, A-Z

Editora, Buenos Aires, 1991.

LOCKE, J.: “Ensayo sobre el gobierno civil”.

LOEWENSTEIN, Karl: “Teoría de la Constitución”, Ediciones Ariel, Barcelona,

1964.

LÓPEZ, Mario Justo: “Introducción a los Estudios Políticos”, Vol. I y II,

Depalma, Buenos Aires, 1987.

MANIN, Bernard: “Los Principios del Gobierno Representativo”, Alianza

Editorial, Madrid, 1998.

MANSFIELD HARVEY C., Jr.: “Maquiavelo y los Principios de la política

moderna. Un estudio de Los Discursos sobre Tito Livio”,

Fondo de Cultura Económica, Méjico, 1983.

MAQUIAVELO: “El Príncipe”.

MARX, K.: “El manifiesto comunista”.

MAYER, J. P.: “Trayectoria del Pensamiento Político”, Fondo de Cultura

Económica, Méjico, 6ta. Impresión 1994.

MEYNAUD, Jean: “Los Grupos de Presión”, Eudeba, Buenos Aires,1978.

MONTENEGRO, Walter: “Introducción a las doctrinas político económicas”,

Fondo de Cultura Económica, Méjico, 2ª reimpresión

argentina, 1991.

MONTESQUIEU: “El espíritu de las leyes”.
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NEGRO, Dalmacio: “La Tradición Liberal y el Estado”, Unión Editorial,

Madrid, 1995.

NOHLEN, Dieter: “Sistemas Electorales y Partidos Políticos”, Fondo de

Cultura Económica, Méjico, Reimpresión 1995.

O’DONELL, Guillermo: “Contrapuntos”, Editorial Paidós, Buenos Aires, 1997.
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